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PRESENTACIÓN 
 

 

 

 

 

 

La Escuela de Educaciòn Superior 

Pedagógica Privada Paulo VI del 

Callao, auspiciada por el Obispado del 

Callao, abre sus puertas a los futuros 

docentes con el firme propósito de 

formar profesionales íntegros. 

Asimismo, reafirmamos nuestro 

compromiso con una educación de 

calidad que responda a las 

necesidades actuales del país. Por 

ello, nuestra misión se centra en 

preparar educadores con vocación, 

ética y liderazgo pedagógico.  

Del mismo modo, ofrecemos 

programas académicos que 

promueven la excelencia y el 

desarrollo de competencias sólidas.   

A la vez, fomentamos valores 

cristianos que inspiran ciudadanía 

responsable y servicio comunitario.  

En consecuencia, el proceso de 

admisión 2026 - I, busca identificar 

jóvenes y adultos con talento y  

verdadera vocación docente. De 

igual manera, invitamos a quienes 

desean transformar la sociedad a 

través de la educación.  

Además, brindamos acompañamiento 

académico y espiritual durante toda la 

formación. Por lo tanto, nuestros 

egresados se distinguen por su 

compromiso social y profesionalismo. 

En este sentido, La Escuela de 

Educaciòn Superior Pedagógica 

Privada Paulo VI del Callao constituye 

un espacio de crecimiento personal 

y académico.  Finalmente, te 

esperamos para iniciar juntos este 

camino de formación y servicio 

educativo.               Dirección general 
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BREVE HISTORIA DEL IESPP PAULO VI 

La Escuela de Educaciòn Superior Pedagógica Privada Paulo VI", ubicada en el 

distrito de Bellavista, Callao, Perú, fue fundada en 1989 por el entonces obispo 

Monseñor Ricardo Durand, enfocado en la formación docente con base cristiana. 

Con más de 37 años de trayectoria, la institución busca el crecimiento integral de 

sus estudiantes, promoviendo valores humanos y espirituales en el ámbito 

educativo.  

❖​ Fundación: Fundada 1989 en el Callao, Perú.                                                                        

❖​ Fundador: Monseñor Ricardo Durand. 

❖​ Misión: Formación integral de profesionales de la educación (docentes) con 

base cristiana. 

❖​ Reconocimiento: Reconocido por el Ministerio de Educación del Perú 

mediante la Resolución Ministerial N° 
023-2019-MINEDU/VMGP/DIGEDD/DIFOID. 

❖​ Enfoque: Combina la formación académica con valores cristianos y la 

investigación pedagógica. 

❖​ Alianzas: Mantiene alianzas estratégicas para la mejora continua de la 

calidad educativa, como la realizada con la UPSJB.  

❖​ Contexto del nombre: Se inspira en el Papa Pablo VI, conocido por el 

Concilio Vaticano II y su labor de diálogo.  

❖​ Licenciamiento oficial a la Escuela de Educación Superior Pedagógica 

Privada “Paulo VI”, a través de la Resolución Ministerial N.º 
092-2026-MINEDU, de fecha 13 de febrero de 2026. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://www.upsjb.edu.pe/convenio-upsjb-instituto-pedagogico-paulo-vi/
https://www.diocesisdelcallao.org/noticias/instituto-superior-pedagogico-paulo-vi-se-prepara-para-su-nuevo-semestre-2024-i
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BASES LEGALES 
✔​ Constitución Política del Perú 

✔​ Ley N°28044 - Ley General de 

Educación 

✔​ Ley N° 30512 Ley de Institutos y 

Escuelas de Educación Superior y 
de la Carrera Pública de sus 
docentes. 

✔​ RVM.165 - 2020-MINEDU. 

Lineamientos para el Desarrollo 
del Proceso de Admisión de 
Programas de Estudios en las 
Escuelas de Educación Superior 
Públicas y Privadas. 

✔​ Ley General de la Persona con 

Discapacidad N° 29973. 

✔​ Decreto supremo No. 

010-2017-MINEDU que aprueba el 
reglamento de la ley N°30512 

✔​ Resolución Ministerial N.° 

118-2018-MINEDU. “Aprueba las 
modificaciones a los lineamientos 

nacionales para el desarrollo del 
proceso de admisión”.  

✔​ Resolución de secretaría general 

N° 075-2017 MINEDU 2012-ED 
Lineamientos Nacionales para el 
desarrollo del proceso de admisión 
en los institutos y escuelas de 
educación superior. 

✔​ R.D. Nº 0057 - 95 - ED - 

Educaciòn Inicial. 

✔​ R.D. Nº 0057 - 95 - ED - 

Educación primaria. 

✔​ R.D. Nº 0384 - 2002 - ED - 

secundaria - CCSS. 

✔​ R.D. Nº 27 - 89 - ED - Educaciòn 

Secundaria - Ed Religiosa. 

✔​ Programa de estudios revalidados 

revalidados con R.D. Nº 023-2019 
MINEDU/VMGP/DIGEDD/DIFOIT 
de fecha 26 de febrero 2019 
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SERVICIOS QUE BRINDAMOS 
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DISPOSICIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS DE ADMISIÓN 2026 - I 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1°. - El presente Reglamento tiene la finalidad de normar el Proceso de Admisión 2026-I a 
las diferentes carreras pedagógicas ofrecidas por la Escuela de Educación Superior Pedagógica 
Privada “Paulo VI” 

 
Artículo 2°. - El concurso  de admisión 2026-I al Escuela de Educación Superior Pedagógica Privada 
“Paulo VI” es el proceso que tiene por finalidad seleccionar a los estudiantes cuyo perfil acredité 
idoneidad personal y académica para iniciar sus estudios en una determinada carrera pedagógica. 

 
Artículo 3°. - El presente reglamento se sustenta en las siguientes bases legales: 
❖​ Constitución Política del Perú. 
❖​ Ley N° 28044, Ley General de Educación. 
❖​ Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de    

sus Docentes.  
❖​ Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 30512 
❖​ Resolución de secretaría general N° 075-2017-MINEDU 2012-ED, que aprueba los   

“Lineamientos Nacionales para el desarrollo del Proceso de Admisión en los Institutos y 
Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes” 

❖​ Resolución Ministerial N° 118-2018-MINEDU  
❖​ RVM N° 165-2020-MINEDU 03 de setiembre 2020 “lineamientos para el desarrollo del  

proceso de admisión de programas de estudio en la escuela de educación superior 
pedagógicas públicas y privadas”. 

 
CAPÍTULO II 

 

Artículo 4°. - El Equipo técnico es el encargado de organizar y conducir el Proceso de Admisión 
2026-I en las diferentes carreras, conforme a los Lineamientos modificados en la RVM N° 
165-2020-MINEDU 03 de septiembre de 2020. 
   
Artículo 5°. - El Equipo técnico de Admisión 2026-I es responsable de coordinar con la DREC en todo 
lo relacionado al Proceso de Admisión 2026-I. Para el cumplimiento de sus funciones, contará 
oportunamente con recursos humanos, económicos y todas las facilidades que el proceso requiera, 
así como el apoyo académico-administrativo de los demás órganos de la Escuela. 
 
Artículo 6°. - El Equipo técnico de Admisión 2026-I del EESPP Paulo VI está integrado              por: 
             

N° Cargo para la Admisión Cargo en la Escuela 
1 Presidente Director General 
2 Secretaria Secretario Académico 
3 Tesorera: Administradora. 
4  Vocal Lic. Comunicación 
5  Vocal Lic. Matemática 
6  Vocal Psicología 
7  Vocal Lic. inicial 
8  Vocal Lic. Ciencias sociales 
9  Vocal Lic. Primaria  

 
Artículo 7°. - Al término del Proceso de Admisión 2026-I, el equipo técnico de Admisión 2026-I elabora 
el informe final para su respectiva presentación a las autoridades correspondientes. 
 
Artículo 8°. - Las carreras pedagógicas y el número de vacantes, autorizadas por RVM N° 
165-2020-MINEDU 03 de setiembre 2020 que ofrece la Escuela de Educación Superior Pedagógica 
Privada “Paulo VI” para el presente Proceso de Admisión son las siguientes: 
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N° CARRERA PEDAGÓGICA VACANTES 
1 Educación Inicial                                                30 
2 Educación Primaria                                               30 
3 Educación religiosa                                              30 
4 Ed. Sec. Ciudadanía y Ciencias Sociales 30 

CAPÍTULO III 
DE LAS MODALIDADES DE ADMISIÓN  

 
Artículo 9°. - El concurso público de admisión 2026-I presenta dos modalidades: ingreso ordinario e 
ingreso por exoneración; ambas orientadas a los egresados de la educación básica. 
 
Artículo 10°. - Del Ingreso Ordinario  
Participan en esta modalidad de ingreso los egresados de la educación básica en todas sus 
modalidades. 
 
Artículo 11°. - El concurso público de admisión, en la modalidad de ingreso ordinario, consta de dos 
pruebas que comprenden los siguientes aspectos: 

 
1.​ Evaluación de competencias (50%), a través de una prueba presencial eliminatoria. 

a.​ comunicación en su lengua (20%) 
b.​ Resolución de problemas matemáticos (20%) 
c.​ Convive y participa democráticamente    (10%) 

2.​ Evaluación de las competencias para la carrera (50%), en forma presencial. 
a.​ Pensamiento crítico y creativo (20%) 
b.​ Trabajo colaborativo (20%) 
c.​ Se desenvuelve en los entornos virtuales generados por el tic (10%) 

 
Artículo 12°. - La nota mínima en la escala vigesimal para aprobar el concurso público de admisión 
2026-I es 11 (once) 

 
Artículo 13°. - Las vacantes consideradas para esta modalidad en cada carrera pedagógica se cubrirán 
en estricto orden de mérito y con la nota mínima señalada en el artículo precedente. 
 
Artículo 14°. - Del Ingreso por Exoneración  
Participan en esta modalidad de ingreso los egresados de la Educación Básica que acrediten ser: 
a.​ Egresados del Colegio Mayor Secundario Presidente del Perú. 
b.​ El primer y segundo puesto de la Educación Básica en cualquiera de sus modalidades, en función 

al puntaje acumulado en los cinco años de la Educación Secundaria o del Ciclo Avanzado de la 
Educación Básica Alternativa. 

c.​ Deportistas calificados, estudiantes talentosos y aquellos que se encuentren cumpliendo servicio 
militar conforme al art. 14 de la ley N° 30512. 

d.​ Beneficiarios del Programa de Reparaciones en Educación, del Plan Integral de Reparaciones 
(PIR) creado por Ley N° 28592. 

e.​ Pueden postular las personas con discapacidad, para ello, se tomará en cuenta lo dispuesto en la 
Ley N° 29973-2012. Ley General de la Persona con discapacidad (con énfasis en los Art. 35,36,38 
y 48) y su Reglamento D.S. N°002-2014 –MIMP. Se les reserva el 5 % de vacantes establecidos, 
optarán una vacante si APRUEBAN LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. De igual manera las 
víctimas de violencia, Plan de reparaciones PIR, desde 1980 al 2000, Ley No.2859 

La prueba para esta etapa se da de la siguiente manera:  
Evaluación de las competencias para la carrera (50%), a través de la entrevista y pruebas psicológicas 
en forma presencial. 

a.​ Pensamiento crítico y creativo (20%) 
b.​ Trabajo colaborativo (20%) 
c.​ Se desenvuelve en los entornos virtuales generados por el tic (10%) 
Artículo 15°. - Los postulantes que no alcancen vacante mediante esta modalidad de ingreso podrán 
someterse a las pruebas de la modalidad de ingreso ordinario. 
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CAPÍTULO IV 
DE LA INSCRIPCIÓN DE POSTULANTES  

 
Artículo 16°. - Los postulantes que deseen inscribirse en la modalidad de ingreso ordinario deben 
presentar en Mesa de Partes de la Escuela de Educación Superior Pedagógica Privada “Paulo VI” 
los siguientes documentos: 
●​ Ficha de inscripción debidamente llenada 
●​ Certificado Oficial de Estudios de Educación Secundaria (original y visado por la DRE o UGEL 

respectiva) y/o QR. 
●​ Declaración Jurada de no registrar antecedentes penales o policiales 
●​ Certificado de Salud actual o declaración jurada y antecedentes penales. 
●​ 01 fotos tamaño carnet a color en fondo blanco (actual) 
●​ Recibo de pago por derecho de admisión. 
●​ Fotocopia del DNI (obligatorio) Vigente. 
●​ Partida de nacimiento original o copia legalizada 
●​ Los documentos que no puedan tener a disposición deberán ser anexados en el mes de marzo. 

 
Artículo 17°. - Los postulantes que deseen inscribirse en la modalidad de ingreso por exoneración , 
además de los documentos señalados en el artículo anterior, deben presentar : 
a.​ Egresados del Colegio Mayor Secundario Presidente del Perú: certificado de estudios visado 
por la DREC o UGEL correspondiente. 
b. Primeros puestos: certificado de estudios con cuadro de méritos que acredite haber obtenido el 
primer o segundo puesto, visado por la DREC o UGEL correspondiente. 
c.​ Deportistas calificados, estudiantes talentosos y aquellos que se encuentren cumpliendo 
servicio militar conforme al art. 14 de la ley N° 30512. 
d.​ Beneficiario del Programa de Reparaciones en Educación, del Plan Integral de Reparaciones 
(PIR): certificado de inscripción en el Registro único de Víctimas expedido por el Consejo de 
Reparaciones de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM). 
f. Los documentos que no puedan tener a disposición deberán ser anexados en el mes de marzo. 
Artículo 18°. - El Registro de la inscripción de los postulantes en el sistema de admisión del MINEDU- 
SIA, se realiza en el plazo establecido en el cronograma aprobado. 
Artículo 19°. - La Entrega al postulante de la constancia de inscripción generada por el sistema de 
admisión del MINEDU-SIA, se realizará en el momento de su inscripción y será presentada antes de la 
aplicación de cada prueba. 

CAPÍTULO V 
DE LAS PRUEBAS DE ADMISIÓN  

 
Artículo 20°. - Las pruebas de admisión se aplicarán únicamente en las fechas establecidas en el 
cronograma del proceso de admisión 2026-I publicadas oportunamente en el Facebook y la Página 
Web de la Escuela de Educación superior pedagógica privada Paulo VI.  

a.​ En ningún caso se concederá nueva fecha a los postulantes que no se presenten o que lleguen 
con retraso en el día y hora fijados. En este caso, perderán todos sus derechos, sin opción a 
reclamo ni devolución del pago efectuado. 

b.​ La nota mínima en la escala vigesimal para aprobar el concurso público de admisión 2026-I es  
11(once) 

c.​ Las vacantes consideradas para el presente proceso de admisión en cada Programa de Estudio 
se cubrirán en estricto orden de mérito, teniendo en cuenta la nota mínima señalada. 

d.​ Para el presente proceso de admisión , tenemos 30 vacantes por cada Programa de Estudio. 
 
Artículo 21°. - En las fechas señaladas para la prueba, el o la postulante deberá ingresar con su DNI, 
lapiz, borrador y tarjador. La indicación dada son los únicos medios que autorizan su participación en 
el concurso público de admisión 2026-I. 
 
Artículo 22°. - Cualquier falta o infracción cometida por el postulante (datos personales falsos, 
falsificación de documentos, suplantación en la prueba, etc.) será registrada en acta y dará lugar a la 
anulación de la inscripción y registros respectivos para todos sus efectos, sin perjuicio del inicio de las 
acciones legales correspondientes. 
Artículo 23°. - Está totalmente prohibido el uso de celulares, calculadoras o cualquier equipo similar. 
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CAPÍTULO VI 
DE LOS RESULTADOS FINALES 

 
Artículo 24°. - La Escuela de Educación superior pedagógica privada Paulo VI registrará los resultados 
obtenidos de la primera fase de las pruebas en el sistema de información académica de la Escuela, el 
mismo día de realizada la primera fase la cual es eliminatoria, lo que permitirá la emisión de la lista de 
aprobados para la segunda fase, luego se aplicará la prueba de la segunda fase y al término se subirá 
los resultados obtenidos para la publicación de los resultados en los medios de comunicación 
institucional.   
 
Artículo 25°. - El sistema de información académica del Ministerio de Educación pondera cada prueba 
considerando los pesos porcentuales señalados en la Matriz de Capacidades y Contenidos 
establecidos en la RVM N° 041-2023-MINEDU 16 de marzo 2023. El puntaje final se obtiene como 
resultado de la sumatoria de los puntajes parciales.  
 
Artículo 26°. - Los resultados del proceso de admisión son irreversibles, irrevocables e inapelables.  

 
Artículo 27°. - La Escuela de Educación superior pedagógica privada Paulo VI adjudicará las vacantes, 
en estricto orden de mérito, a los postulantes que hayan obtenido la nota mínima 11 (once) o más, 
hasta cubrir la meta autorizada en cada carrera pedagógica. 
 
Artículo 28°. - La relación de ingresantes será publicada en la Página Web de Escuela de Educación 
Superior Pedagógica Privada “Paulo VI”, en el Facebook, en un plazo no mayor de 48 horas contados 
a partir del día siguiente de finalizada la aplicación de la segunda fase.  
 
Artículo 29°. - Los postulantes que alcancen a cubrir vacantes en las diferentes carreras se les enviará 
a sus correos la constancia de ingreso. 

 
Artículo 30°. - Para ser admitidos como estudiantes de Escuela de Educación Superior Pedagógica 
Privada “Paulo VI”, los ingresantes a las diferentes carreras deberán cumplir con los trámites y proceso 
de matrícula establecido en el presente Reglamento y demás normas institucionales. 

 
CAPÍTULO VII 

DE LA INSCRIPCIÓN DE LOS INGRESANTES 
 

Artículo 31°. - Todos los ingresantes deberán presentar los siguientes documentos: 
●​ Ficha de inscripción (formato incluido en la Carpeta de Postulante) 
●​ Fotocopia del DNI vigente. 
●​ Partida de nacimiento original o copia legalizada 
●​ Certificado Oficial de Estudios de Educación Secundaria (original y visado por la DRE o UGEL 

respectiva) o QR. 
●​ Declaración Jurada de No registrar antecedentes penales o policiales 
●​ Certificado de Salud actual 
●​ 01 foto tamaño carnet a color en fondo blanco (actual) 
●​ Recibo de pago por derecho de matrícula. 
●​ Constancia de Ingreso. 

 
CAPÍTULO VIII 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 32°. - El postulante que no obtuvo una vacante deberá solicitar la devolución de su 
expediente hasta 10 días posteriores en forma presencial. 
 
Artículo 33°. - Los aspectos no contemplados en el presente Reglamento, serán resueltos por El 
Equipo técnico de Admisión 2026-I de la Escuela de Educación Superior Pedagógica Privada “Paulo 
VI” 
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Artículo 34°. - Una vez pagados los derechos establecidos de las tasas correspondientes, no se 
procederá a la devolución por ningún motivo. 
 
Artículo 35°. - Los ingresantes se acogen a las normas vigentes de Escuela de Educación Superior 
Pedagógica Privada “Paulo VI” 
 

La Escuela de Educación Superior Pedagógica Privada “Paulo VI”  del Callao, en el presente año 
ofrece las siguientes Carreras/ especialidades profesionales pedagógicas:  
 
  

 

 

 

o​ Ciudadanía y Ciencias Sociales  
o​ Educación Religiosa 

 
El ingreso de los estudiantes a la Escuela de Educación superior pedagógica privada Paulo VI se 
realizará en base a los lineamientos generales emitidos por el MINEDU y las normas específicas para 
el desarrollo del proceso de admisión 2026 - I. 
 
EDUCACIÓN INICIAL 

La carrera de educación inicial formula 
propuestas pedagógicas innovadoras y 
alternativas que respondan a las 
demandas y necesidades educativas de 
los estudiantes y del contexto de nuestra 
sociedad, considerando los lineamientos 
de la política educativa a través del 
currículo nacional. 
 
Diseña estrategias originales e 
innovadoras para la enseñanza 
aprendizaje de los niños menores de seis 
años. 
 
Maneja enfoques actuales que sustentan 
los procesos de enseñanza - aprendizaje 
e inclusión de los niños menores de seis 
años que presentan o no necesidades 
educativas especiales. 
Asume un liderazgo participativo y 
promueve la corresponsabilidad 
involucrándose positiva y creativamente 
en el trabajo en equipo. Muestra iniciativa  
en la toma de decisiones y la resolución 
de problemas. 
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EDUCACIÓN PRIMARIA 

La carrera de educación primaria 
promueve formar profesionales 
Investigadores de conocimientos. 
Diseña estrategias con sentido ético, 
científico, reflexivo, crítico, creativo e 
innovador para la enseñanza aprendizaje 
de los niños de 6 a 12 años. 
 
Maneja enfoques de procesos actuales de 
inclusión en niños de 6 a 12 años que 

presentan o no necesidades educativas 
especiales. 
Domina los contenidos de las asignaturas 
propias del nivel primario, así como las 
estrategias, está dispuesto a aprender, 
adaptarse, con una actitud flexible, 
paciente, dedicado. 
 
Asume un liderazgo como referente y 
modelo para sus alumnos creando 
expectativas muy altas incluso en el 
ámbito humano. 

 

EDUCACIÓN SECUNDARIA - CIUDADANÍA Y CIENCIAS SOCIALES 
La carrera de ciudadanía y ciencias 
sociales promueve la investigación de 
conocimientos del ser humano en su 
aspecto social y su conjunto. 
Conoce, comprende y analiza los 
fundamentos filosóficos y científicos de las 
Ciencias Sociales. 
 
Domina y aplica los contenidos científicos 
de las Ciencias Sociales, la Filosofía y la 
Religión.        

 

Reconoce los diversos hechos históricos 
sociales a partir de una visión científica, 
humanística y multidisciplinaria. 
Maneja con responsabilidad y soltura los 
DCN vigentes, los procesos de enseñanza 
aprendizaje y los instrumentos de 
evaluación propios de su especialidad.  
Asume un liderazgo participativo y 
promueve la corresponsabilidad en la 
toma de decisiones y la resolución de 
problemas en el trabajo en equipo 
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EDUCACIÓN SECUNDARIA - EDUCACIÓN RELIGIOSA 

La carrera de educación religiosa gestiona 
su autoformación permanente y práctica la 
ética en su quehacer, estableciendo 
relaciones humanas de respeto y 
valoración, para enriquecer su identidad, 
desarrollarse de manera integral y 
proyectarse socialmente a la promoción 
de la dignidad humana. 
 
 
Investiga, planifica, ejecuta y evalúa 
experiencias educativas, aplicando los 
fundamentos teóricos metodológicos 
vigentes, con responsabilidad para 
responder a las demandas y contribuir a la 
formación integral del ser humano, a las 
demandas del contexto la realidad del 
Callao y del Perú. 
 
 
Asume un liderazgo participativo como 
agente social, con respeto y valoración 
por la pluralidad lingüística y de 
cosmovisiones, para aprehender 
significativamente la cultura, gestionar 
proyectos institucionales y comunitarios, a 
fin de elevar la calidad de vida desde el 
enfoque de desarrollo humano. 
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PROGRAMAS DE ESTUDIOS 
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PERFIL DE EGRESO DE LA FORMACIÓN INICIAL DOCENTE 

 

TEMARIO PARA LA PRUEBA ESCRITA 
Competencia de comunicación  
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COMPETENCIAS DE MATEMÁTICA 
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COMPETENCIA DE CONVIVENCIA Y PARTICIPACIÒN CIUDADANA 

 
 

ENTREVISTA DE EVALUACIÒN SITUACIONAL 
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Las ponderaciones de calificación de la evaluación de estas competencias se especifican en las 
matrices siguientes:  
Primera fase: Prueba escrita  

COMPETENCIAS NÚMERO DE 
PREGUNTAS 

PUNTAJE 
PARCIAL 

PUNTAJE 
TOTAL 

PORCENTAJE 

Comunicación 20 20  
 

 
50 

 
 

 
50% 

Resolución de Problemas 
Matemáticos 20 20 

Convivencia y participación 
democrática 10 10 
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Segunda fase: Entrevista de evaluación situacional  

COMPETENCIAS NÚMERO DE 
INDICADORES 

PUNTAJE 
PARCIAL 

PUNTAJE 
TOTAL 

PORCENTAJE 

Pensamiento crítico y creativo 5 20  
 

 
50 

 
 

 
50% 

Trabajo colaborativo 5 20 

Tecnologías de la Información y 
comunicación 5 10 

 

CRONOGRAMA 

N° ACTIVIDAD FECHA 

1 Difusión y convocatoria al proceso de admisión 4 de noviembre de 2025  

2 Programa de preparación (Centro PRE). Del 13 de enero al 27 de 
febrero 

3 Inscripción de postulantes en la modalidad de ingreso 
ordinaria 

Noviembre 2025  

4 Examen de admisión Sábado 7 de marzo 

5 Entrevista de evaluación situacional Domingo 8 de marzo 

 
6 

Publicación de resultados finales del proceso de admisión, 
generados por el Sistema Informático SIA, en la web de la 
Escuela: https://www.paulovi.edu.pe/ 

 
 Lunes 9 de marzo 

7 Atención de reclamos Martes 10 de marzo 

8 Matrícula Del 9 al 11 de marzo  

9 Inicio del semestre 16 de marzo  

10 Finalización del Semestre Académico 17 de julio  

 

 

 

 

https://www.paulovi.edu.pe/
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